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RESOLUC¡ON de 'la Dirección General de Gana
ama por la que se hace pública la a.dju;dfcació~
del concurso para la adquisición de matertal m()1.n.1
pr.eciso para el desarrollo d-e 1.08 trabajos de campo
f!1l lo::: La.baratorio..: Pecnnrio,'; Regi01lalf'8,

INSTITUTO ESPilNOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

Madrid. 15 de diciembre de 1969.

Cambios que regirán dlU'ante la semana del 15 al 21 ele di
ciembre de 1969, salvo aviso en contrario'

(1) l':sV:¡ ,_~otlzaclóIl ~s apllcable a lOS dólares de cuenta en Que
se formaliza el intercambio con los slgutentes paisess: Bulga.rla.
Colombia CUba ChecoslovaquIa. I!::gtpto Hungria, Méjtco. Para.
guay, Polonta R O A.lemana RumanIa. SIrta Uru.¡n¡a:v v Gutne:!
Ecuatortal .

(2) Esta cotiZacIón se refiere al ctlrham DUa'teral establecido.
por el Convenio de 21 de Jul10 de 1962 (ver norIl1t\ QUinta do 1&
Clrcular número 216 de este Instttuto).

Convocado, en el «Boletín Oncial rJf'l Estado)) l1íUllerO 244,
<le fecha 11 de octubre del aflo en curso. concurso para la
adquisición de material móvil preciso para f'1 desarrollo de
los trabajos de campo en los Laboratorios Pecuarios, ha sido
adjudicado en la. forma que a continu:lción se det,all:l:

1.0 A ({Sociedad Espaüola (le Automóviles Cit.l'oen, S. A.»,
cuatro {{Mehari». al precio de 1414.'2'44 r)f'~etas unidad. por un
importe total de 416.9-76 pesetas.

2.° A {{Sooiede.d Espafiola de Automóviles Citróen, S. A.»,
quince «Break~~, al precio de 10:3.847 p{,sf'tas unIdad, por un im
porte total de 1.567.705 pesetas.

3.Q A «Sociedad Española de Automóviles Citroen. S. A.)~,

t·reinta y tres «2 ev. AZL/NT», al preeio de 73.560 peseta.<s lmi
da4, por un importe total de 2.427.480 pe:;eLas.

4.Q A «Fabricactón de Automóvi1e~ HenauH. de Espafia. Sa
ciedad Anónima», siete «R.eunult-4}). al precio de 82.739 pese
tas unidad, por un importe tota,l de ;)79.173 pesetat-:.

l..o que se hace público en cumplimiento df' los que dis
pone el articulo J 19 {lf'l RHl']am{mj o ;'f'JIPral (1.. Contratación
del Estado. '

Madrid, 3 de dietembre Uf' lflfN,--fo~] Di:('ector general, R.. Dlaz
Montilla.

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) .
1 dil'ham (2) » ..

Comprador

Pesetas

69,892
13,768

Vendedor

.........
70,102
13,810

MINISTERIO DE COMERCIO

BILI..ETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios Que este Instituto aplicara a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 15 al 21 de
diciembre de 1969, salvo aviso en contrarjo:

===========-'

(1) Esta cot1zaclón es aplicable para too bUletes de 10 tt61
res USA V denominaclones superIores.

(2) Est:fl cotizacIón es l'I,pl1cable P~rf1 lOS Dtuet"es ele 1 'J v 6 (1,
lare!'; USA

(~¡ Esta cotizacIón el'! ap1tcab.le a lOS billetes ele 1/2. l. 5
10 libra.'5 Irlandesas emitidos por el Centra.l Bank ot Ireland

(4) Un cruoetro nuevo equivale a 1.000 cruceIros anttguos
Esta cottzaclón es ápl1cable solamente para btUetes desof"

600 crucetros antiguos con la nUeva denomInactón en est..ampllls,

69,82 70,17
69.68 70,17
64,66 64.98
11,96 12,02

166,75 167,60
16,19 16,27

136,97 138,33
18,90 19,00
11,05 11,16
19,20 19,30
13,45 13,52

9,25 9.30
9,71 9,76

16,47 16.63
268,80 271,46
~40,7S 241.98

11,91 12,02
23,01 23.24
11,50 11.61

5,36 5.41
2,72 2,75
0,16 0,17
1,18 1,19

15.14 15,29
0.18 0,19

215,57 216,64

ORDEN de 27 de noviembre de 196.9 por la qu.e se
amplío, el réqimen de admisi6n temporal concedido
a la firma ({Industrias Textiles del Guadalhorce,
Sociedad Anónima}), por Decreto 2789/1968, de 31
dp. octubre. en ~l sent.ido de incluir en él las i11l.~
]Jrn-taeiones de un nuc·(1O tipo de tejido.

Ilmo. Sr.: La firma «Industria..., Textiles del Guadalhorce,
Sociedad Anónima», beneficiaria del r{'gimen de admisión tem·
poral ooncedido por Decreto 2789/1968, de 31 de octubre H(Bo
letin Oficial dei Estado» de 113 de noviembre). ampliado por
Orden de este Ministerio de 17 de abr i1 de 1969 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 21), solicita tilla nueva ampliación en el
sentido de que queden incluídas en el mL"mo las importaciones
de tejido poliéster (65 por 100' y lana (35 por 100), también
para confeccionar pantalones de caballero destinados a la ex·
portación. Al mismo tiempo solicit.r:l Que los tejidos a. impor1;fll
puedan ser de distintos anchos.

Considerando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley de Admisiones Temporales de 14 de abril
de 1888 y de laR disposiciones complem,~ntarias de la misma,
que se han cllmplido los requisito.;; que se establecen en ellas
y al amparo del artículo 11 delrnel1cionado Decreto de con·
'(~es1óIl,

Este Ministerio. contormúndüse a lo mIormado y propuesto
por la Dirección General de Política At·ancelaria. ha resuelto·

Ampliar el régimen de admisión temporal concedido ti la
firma «Industrias Textiles dei Guadalhorce, S. A.~), de Mál'aga.
por Decreto 2789/19'68, de :31 de oetubre, y amplia.ción poste·
rior, en el sentido de que quedan incluídaR en dicho régimen
las importaciones de tejido mezcla de poliéster (65 por 100) .V
lana (35 por 10m para la confec~i()ll n€ pantalones de caha·
llero destinados a la exportación.

A efectos contables se estableee, lanLO para el tejido que
ahora se incorpora a la, concesión eOlno para los que ya esta
ban autorizados, que por cada 100 panLalones exportados <ta
llas 34 a 50-) se dataran en 1:1 cuenta 165 metro;:; cuadrados ~f'
tejido, en cualquier ancho.

El resto de los términos y condiCIOnes de la concesión, m
cluso el porcentaje señalado como subproductos. continuarán
en vigor sin modificación alguna.

Lo que comunico n V. 1. par::! su conocimiento y efecto..,
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos ilflos
Madrid, 27 denúviembre de 1~69.-P D. (-1 ~;llhsf~CT'eH\.rto

de Coml"rdo. Nemp:;;]O F'el·tl:int1(~z-C'IJf";kt

Billeles correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a rotiza.cio71
en el mercado español:

dólar U. S. A.'

Billete grande (l) .
BiUete pequeño (2) .
dólar canadiense _..

1 franco francés ~ .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas __ .
1 floJ'in holandfis .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco llnlandés .

100 chelines austríacos .
Ion e~cudos portuv,uf'ses .

Otros hilletes'

1 dirhaln .
100 francos C. F. A. . ..

1 crueeiro nuevo (4) .
1 peso mejicano _ .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .
1 bolívar .
1 peso arl;entino .

100 dracmas grit'gos .

Comprador

Pe!".etaF-

Vendedot,1

PesetM

Ilmo. Sr. Du-e.ctor general dE' PolHi(';¡ Al'anf'elm'í8 Madrid. 15 de diciembre de 1969.


